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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05006/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.p30nn8h9aprs]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _heading=h.h1iccs4waoxh]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 01527/TOLUCA/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Se solicita saber cuantas personas han sido localizadas por la policía municipal y de donde eran originarios cual fue su destino y se dio parte a la fiscaliza en los últimos 6 años y el actual” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.4vqoj1prg039]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El tres de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

· SAIMEX 01527.pdf: Oficio suscrito por el Director Operativo de Seguridad Pública y Protección, por el que remitió el informe y anexos emitidos por el Departamento de Atención a la Violencia de Género, que pertenece a dicha Dirección.
· Oficio suscrito por la Coordinadora del Departamento de Atención a la Violencia de Género, en el que medularmente mencionó lo siguiente:
· “…Policía de Género y Célula de Búsqueda han localizado 1,523 personas del año 2020 al 25 de marzo del presente año, al realizar la localización no refieren de donde son originarios y se desconoce cuál será su destino…”
· Que la Policía de Género de Célula de Búsqueda brinda asesoría para la baja de boletín en la Fiscalía Especializada para la Investigación de Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares, y que se han hecho traslados para que puedan dar de baja el boletín generado por dicha institución. Señaló también que hay personas localizadas que no son trasladadas para la realización de la baja del boletín, ya que refieren realizarán los trámites por sus medios. 
· Señaló que para realizar el trámite se llenan los formatos de Acta de entrevista y el Anexo 3 Formato único de Localización de Persona Desaparecida, de los cuales remitió un formato en blanco; ello con la finalidad de informar a la Fiscalía de Desaparecidos que se han localizado las personas que cuentan con algún boletín de búsqueda, a partir de año 2022, realizándose con cada una de las personas localizadas.

[bookmark: _heading=h.1639rhxlwskm]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“La respuesta no entrega la información” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“La respuesta incompleta entrega aun foto en blanco” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.of7qjczdr0cw]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05006/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificada a las partes en la misma fecha través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha diecinueve de mayo y dieciséis de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través de SAIMEX, mediante los siguientes documentos:

· Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que ratificó su respuesta inicial.
· Oficio emitido por la Directora Jurídica de Seguridad y Protección del Sujeto Obligado, en el que ratificó su respuesta.
· Oficio emitido por el Director Operativo de Seguridad Pública y Protección, en el que mencionó lo siguiente: “… de las 1523 personas localizadas de año 2020 al 25 de marzo del presente año, el 30 % fueron canalizadas a las diferentes fiscalías para realizar el trámite correspondiente a la baja del boletín de búsqueda, mientras el 70% restante, mencionan realizar dicho trámite por sus propios medios…”

d) Vista del Informe Justificado. El dieciséis de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el informe justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del SAIMEX.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.f1f1n4xya33q]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.jlzuy0iod8tf]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.8mjycdm5sc8w]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó por la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

[bookmark: _heading=h.858mvc4tpp1z]Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, haya fallecido, actualice alguna causal de improcedencia, haya modificado o revocado su respuesta o bien, que el Recurso de Revisión haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia

En este sentido, vale la pena recordar que la parte Recurrente, realizó una solicitud de información cuya redacción se formuló a manera de cuestionamientos, sin embargo, se advierte que pretende la entrega respecto a las personas lolizadas por la Policía Municipal, del 12 de marzo de 2019 al 12 de marzo de 2025, lo siguiente:

· Número total de personas localizadas;
· Lugar de origen; 
· Destino, y
· Si se le hizo del conocimiento a la Fiscalía.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Director Operativo de Seguridad Pública y Protección y del Departamento de Atención a la Violencia de Género, informaron que la policía de género y cédula de búsqueda, han localizado 1,523 personas en el periodo del 2020 al 25 de  marzo del año en curso, que al momento de encontrarlos, no refieren de donde son originarios y que se desconoce su destino, además informó que realiza un apoyo de asesoría para la baja del boletín ante la Fiscalía Especializada para la Investigación de Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares y que incluso han hecho traslados para que realicen el trámite, pero que existen casos en los que las personas lo realizan por sus propios medios.  

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó por la entrega de la información incompleta, y si bien precisó que se entrega una foto en blanco y dicho argumento no se relaciona con las actuaciones del presente, se advierten elementos suficientes para analizar la entrega de información incompleta.

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial e informó que, de las personas localizadas del año 2020 al 25 de marzo del 2025, el 30% de las personas fueron canalizadas a diferentes Fiscalías para realizar el trámite de baja de boletín, y que el otro 70% realizó el trámite por sus propios medios. Por su parte, la persona Recurrente omitió añadir manifestaciones adicionales. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia; por la entrega de información incompleta.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.gkq9l3vvnvdc]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.9d2xwuodlv4g]QUINTO. Estudio de Fondo

Al respecto, cabe mencionar que la parte Recurrente solicitó información relacionada con la localización de personas extraviadas, al respecto, se procede a contextualizar la solicitud de información.

En este sentido el artículo 100,  fracción IV, inciso f) de la Ley de Seguridad del Estado de México, refiere que parte de las funciones que tienen asignadas las instituciones policiales, conforme a cada una de sus normatividades, deberán realizar la búsqueda de personas no localizadas, ausentes o extraviadas a petición de la autoridad competente e informar al Ministerio Público de los resultados correspondientes. 

Por su parte, el artículo 6, fracción XI de la misma Ley de Seguridad del Estado de México prevé que las instituciones policiales, son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia, en general, son todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal. Por lo que dichas instituciones policiales, entre ellas las de nivel municipal deben buscar a las personas no localizadas.

En esta secuencia, se debe tener en cuenta que el artículo 99 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, refiere que la persona titular de la Presidencia Municipal tendrá el mando de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública municipal; aunado a ello, el artículo 100 de dicha norma, señala que la autoridad municipal tiene la obligación de llevar a cabo la organización, supervisión y control del cuerpo de seguridad pública para salvaguardar la integridad y los derechos humanos de las personas, garantizando la seguridad pública, el orden, la paz y la armonía, para ello, existe una coordinación con instancias federales y estatales, en materia de seguridad.  En consecuencia, el Sujeto Obligado puede conocer de la información solicitada, al tratarse de un Ayuntamiento que tiene cuerpos de seguridad pública que forman parte de las instituciones policiales que deben buscar a las personas no localizadas. 

En este sentido, vale la pena recordar que la parte Recurrente, solicitó la entrega, respecto a las personas lolizadas por la Policía Municipal, del 12 de marzo de 2019 al 12 de marzo de 2025, de lo siguiente:

· Número total de personas localizadas;
· Lugar de origen; 
· Destino, y
· Si se le hizo del conocimiento a la Fiscalía.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo cual, en principio resulta necesario precisar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, a la Dirección General de Seguridad y Protección; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

En este aspecto, se advierte que se realizó la búsqueda de la información en el área competente, toda vez que se turno y pronunció la Dirección General de Seguridad y Protección, que a través de su Coordinación del Departamento de Atención a la Violencia de Género, se encarga de en organizar y dirigir la localización de personas extraviadas, ausentes y/o desaparecidas en coordinación con las instituciones municipales, estatales y federales, conforme a lo establecido en el Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección.

En este contexto, se procede a analizar la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, al respecto, a fin de aportar a un análisis esquemático, se procede a insertar un cuadro comparativo, en los siguientes términos:

	SOLICITUD
	RESPUESTA E INFORME JUSTIFICADO
	OBSERVACIONES

	Del 12 de marzo de 2019 al 12 de marzo de 2025

	A. Cantidad de personas localizadas por la policía municipal
	Que la Policía de Género y Célula de Búsqueda habían localizado 1,523 personas, del año 2020 al 25 de marzo del presente año.
	Colma parcialmente.

Falta información del 12 de marzo al 31 de diciembre de 2019.

	B. Lugar de donde son originarios 
	Que al realizar la localización, no se indicaba el lugar de origen

	Colma de 2020 a 2025.

No se puede ordenar de 2019 dado que sería procesar la información.

	C. Destino 

	Que desconocía el destino de las personas desaparecidas.

	Colma de 2020 a 2025.

No se puede ordenar de 2019 dado que sería procesar la información.

	D. Informe sí se dio parte a la fiscalía 
	Que el 30% habían sido canalizdas a las diferntes Fiscalías para realizar el trámite correspondiente a la baja del boletín; mientras que el otro 70%, habían decidido realizar el trámite por su cuenta.
	Colma de 2020 a 2025.

No se puede ordenar de 2019 dado que sería procesar la información.



Así pues, se procede a analizar cada uno de los puntos en cuestión en los siguientes términos:

A. Cantidad de personas localizadas por la policía municipal

Cabe señalar que respecto a la cantidad de personas localizadas, el Sujeto Obligado se pronunció únicamente por cuanto hace al periodo de 2020 al 25 de marzo del año 2025, respecto a lo cual este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de lo entregado, por tanto, se tiene por colmado parcialmente, esto es así, en virtud de que el Sujeto Obligado omitió remitir respuesta por toda la temporalidad requerida, dado que no contempló del 12 de marzo al 31 de diciembre de 2019, esto es, omitió pronunciarse sobre dicho periodo.

En ese contexto, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados; situación que se robustece, con el el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado, no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al no dar atención de manera completa al requerimiento de información, así como, el principio de exhaustividad, pues omitió pronunciarse sobre todos los puntos peticionado, por lo que, deberá hacer la entrega de la información faltante.
B. Lugar de donde son originarios. 
C. Destino 
D. Informe sí se dio parte a la fiscalía 
 
Respecto al lugar de origen y el destino, el Sujeto Obligado señaló que la información no era de su conocimiento en virtud de que, al realizar la localización no refieren de donde son originarios y desconoce su destino, con lo que se advierte que satisface lo correspondiente a los años de 2020 a la fecha de la solicitud, al tratarse de una inexistencia de la información, sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado por la temporalidad referida; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio Orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apuntó a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente con la información requerida; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Por otra parte, respecto al informe sobre sí se dio parte a la Fiscalía, el Sujeto Obligado señaló en informe justificado que de las personas localizadas entre 2020 y 2025 al 25 de marzo, el 30 % fueron canalizadas a las diferentes fiscalías para realizar el trámite correspondiente a la baja del boletín de búsqueda, mientras el 70% restante, mencionan realizar dicho trámite por sus propios medios, ante lo cual, este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse sobre lo manifestado por el Sujeto Obligado, por lo que se tiene por atendido el requerimiento de información únicamente por la temporalidad informada, sin embargo, se omitió pronunciamiento respecto al año 2019 en su temporalidad correspondencia.
[bookmark: _Hlk203591561]En este sentido, si bien falta el pronunciamiento respecto a la temporalidad del año 2019, lo cierto es que, a pesar de la respuesta e informe emitido por el Sujeto Obligado en un ejercicio de máxima publicidad y ejercicio de máxima transparencia, se advierte que la información requerida en el punto en análisis, corresponde a un cuestionamiento cuya respuesta requiere un procesamiento de la información, lo cual, es inatendible en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y a la transparencia; puesto que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. 

Además, resulta posible atraer al estudio el Criterio Orientador, con clave de control SO/003/2017 del entonces llamado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se precisa que los Sujetos Obligados deben dar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos y que estén obligados a documentar conforme a sus facultades o funciones, de acuerdo a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre; de forma tal, que los Sujetos Obligados garantizan el derecho de acceso a la información al proporcionar la información que obre en sus archivos, sin que ello implique que deban generar documentos nuevos. Por ello, los Sujetos Obligados únicamente se encuentran obligados a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la parte Recurrente.
Así pues, lo solicitado en el punto de análisis, tiene otra naturaleza, y puede tratarse de una consulta que implica el ejercicio de un derecho de petición y no de acceso a la información pública.

En ese tenor, por lo que respecta a la definición del derecho de petición se tiene que el Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que “es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”. 

Por otra parte, el derecho de acceso a la información pública, es aquel, en el que, las personas pueden solicitar información referente a aquellos documentos que, en ejercicio de sus atribuciones, reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, y está previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, lo solicitado en el punto de análisis no pertenece al derecho de acceso a la información sino al derecho de petición, ya que de derivan cuestionamientos, cuya única respuesta implica que se procese la información y se emita un pronunciamiento específico; por lo que, corresponde a una consulta; además, que en atención al Principio de Máxima Publicidad, el Sujeto Obligado se pronunció de la información que obraba en sus archivos.

En atención a todo lo antes expuesto, resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente y es procedente MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar la cantidad de personas que fueron localizadas por la policía municipal del 12 de marzo al 31 de diciembre de 2019. Cabe señalar que dicha información es de carácter estadística y por ello, tiene el carácter de información pública. 
[bookmark: _heading=h.tts8fum01b5z]Ahora bien, para el caso que durante dicho periodo la Policía Municipal no haya localizado alguna persona, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente de manera clara y precisa, en términos del artícuo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.nvpct0mhdms0]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información  01527/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 05006/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información faltante en los términos expuestos.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle parcialmente la razón y se ordena la entrega de la cantidad de personas localizadas por la policía municipal en la temporalidad faltante, es decir del 12 de marzo al 31 de diciembre de 2019.  Cabe señalar que por cuanto hace al resto de cuestionamiento son inatendibles en el ejercicio de la materia, dado que implican el procesamiento de la información y en materia de transparencia y acceso a la información pública los Sujetos Obligados únicamente deben entregar documentos tal y como obren en sus archivos, sin que ello implique realizar cálculos, investigaciones, o documentos nuevos.  La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.9h2u915o79n]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 01527/TOLUCA/IP/2025 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 05006/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, el documento donde conste el número total de personas localizadas por la policía municipal del 12 de marzo al 31 de diciembre de 2019.

Para el caso de que en el periodo solicitado no haya localizado personas, bastará con que lo haga del conocimiento de la persona Recurrente de manera precisa y clara.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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